
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 95.5.1.1.128 

. DR. FREDDY RODRIGUEZ GARCIA 
TNTTNDENTE DE COMPATITAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO : 

1 se han presentado a este hespacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de' capital y reforma de estatutos de 
la compañía ELECTRO "PROVEEDORA  PROVELES. CIA. LTDA., otorgada ante 
el Notarío Terrero del:-<: mbetor- "eE - 30_de -agosto de 1995 
juntamente con la solicitud, para 3u aprobación, 

yo 

  

      

  

AA 
QUE el Departamento Jurídico de Gmentos y 4 de Valores, ha emitido 
informe favorable para su aprobación. * 

EN ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma del 
estatuto de la compañía FLECTRO PROVEEDORA PROVELFC CTA. LTDA., 
en los términos constantes de la referida escritura, y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en Ambato. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Ambato, 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones correspondientes. 

ARTICILO TERCERO.- MISPONFR que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la de constitución, y siente en las copías 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

EPMINTTOUESE..- DADA y firmada en Ambato, a 6 de septiembre de 1995, 

  

TRÍ FREDDY ROMRTGTEZ GARCTA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS ME AMBATO 

2641-78



da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente.con.la Escritura 

bajo el número: Trescientos treinta y cinco (335) del Registro Mercantil.- Se 

anotó con el níímero: 2.107 del Libro Repertorio.” Di cámplimiento a la disposi 

ción constante en el Artículo Tercero de está Resolución .- Cumpli con lo dis - 

puesto en el Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archivada uno copia,las de- 

más fuerón devueltas.- Ambato Septiembre 20 de 1.995. 

 


